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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EXP-UNC:0002962/2020

 
VISTO:

La propuesta presentada por el Téc. Mariano García en la cual solicita autorización para realizar, en el marco del
convenio específico entre Fundación Aula Abierta y la Facultad de Psicología de la UNC, el curso de carácter
extensionista “EDUCACIÓN EMOCIONAL CON LAS FAMILIAS”, para  ser llevado a cabo en el segundo
semestre del año 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado curso tiene como objetivo principal contribuir al conocimiento y a la capacitación docente y
profesional a través de la educación emocional como estrategia educativa en un abordaje pedagógico y social.

Que se busca además desarrollar una experiencia de aprendizaje que permita interpretar la importancia de potenciar
las habilidades emocionales en el nexo entre educación y familia, a fin de que el estudiante contemporáneo pueda
desarrollar estrategias creativas y emocionalmente saludables.

Que dicha actividad extensionista, está dirigida a psicólogos, psicopedagogos, terapeutas, psicomotricistas,
fonoaudiólogos, trabajadores sociales y profesionales vinculados a la salud y la educación, docentes y directivos de
nivel inicial, primario, medio y universitario, otros educadores formales y no formales y estudiantes avanzados de
psicología, psicopedagogía, fonoaudiología, trabajo social, magisterio, profesorados y carreras afines.

Que dicha propuesta se ajusta a las normativas vigentes, reguladas para el desarrollo de las actividades con
carácter extensionista a excepción de la carga horaria.

Que la solicitud cuenta con la opinión e informe favorable de la  Secretaría de Extensión.

Por ello, en sesión del día de la fecha, según lo aconsejado por la Comisión de Extensión y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Autorizar la realización del Curso Extensionista: “EDUCACIÓN EMOCIONAL CON LAS
FAMILIAS”, para desarrollarse en la Facultad de Psicología, durante en el primer cuatrimestre del ciclo lectivo
2020, de acuerdo a detalle del Anexo que integra la presente resolución como archivo embebido con once (11)
fojas. 

 



ARTÍCULO 2º:  Autorizar el cobro en concepto de honorarios, una vez deducidos los porcentajes de la UNC y de
la Facultad de Psicología según lo indicado en el Anexo de la presente resolución.

ARTÍCULO 3º.: Los responsables del curso deberán dentro de los diez días hábiles de finalizada la actividad,
elevar a la Secretaría de Extensión, un informe cualitativo de la actividad en el que incluya el listado de asistentes
ordenado alfabéticamente con nombre, apellido y número de DNI de participantes que hayan cumplido con el 80%
de asistencia al curso, para la confección de los certificados correspondientes y dar el cierre formal de la actividad.

ARTÍCULO 4º: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si no fuera acompañada de
la certificación de desempeño correspondiente.

ARTÍCULO 5º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTE.
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Curso extensionista 


“Educación Emocional con las Familias” 
Docente/s (responsable/s académico/s; docente/s invitado/s):  
Responsables Académicas:  
Lic. Eugenia Larrarte / DNI 32539842 / eugenialarrarte@gmail.com  
Mgter. Silvina R. García / DNI 26309112 / silvinaraquelgarcia@gmail.com  
 
Tutoría y moderación de entorno virtual: Lic. Andrea Attis / DNI 31303069 / aattisbel-
tran@gmail.com  
 
Asistencia técnica de aula virtual: Lic. Mario Pizzi / DNI 26729056 / marrio-
pizzi@gmail.com  
 
Docentes invitados: Lic. Lucas Malaisi - Dr. Alfredo Bisquerra  
 
Responsable Administrativo:  
Téc. Mariano J. García.  
 
Fundamentación de la propuesta:  
El Curso se desarrolla en el marco del convenio específico entre Fundación Aula Abierta y 
la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de  Córdoba, aprobado por RD 1773/19.  
El grado en que los trastornos emocionales pueden interferir en la vida no es ninguna nove-
dad; los chicos, chicas y adolescentes que se sienten ansiosos, enojados, atemorizados o 
deprimidos no aprenden ni pueden desarrollarse sanamente, siendo contundente la eviden-
cia científica sobre los beneficios de hacer Educación Emocional, la cual busca desarrollar 
la inteligencia emocional y adelantarse a los problemas, trabajando con las personas para 
mantenerlas sanas, con el fin de fortalecer y contribuir a una población saludable.  
Las evidencias empíricas provenientes de las Ciencias Cognitivas con implicancias pedagó-
gicas nos hablan de la importancia de proponer un nuevo paradigma en educación. Tradi-
cionalmente la educación formal ha priorizado la adquisición de conocimientos centrando la 
atención sólo en el desarrollo cognitivo. El gran reto por estos días es no sólo aprender a 
saber, sino también aprender a ser, a hacer y a convivir. John Hattie ha investigado durante 
muchos años sobre este tema y descubre la importancia de la interacción profesor y alumno 
en una retroalimentación permanente, propone sostener  
climas socio-emocionales cálidos en el aula, reconoce la incidencia de las expectativas po-
sitivas de los docentes y de los alumnos sobre sí mismos (indispensables para una sana 
autoestima). Por ello, el ingrediente fundamental de un proceso de enseñanza y aprendizaje 
óptimo es la emoción. Son las emociones las que despiertan y mantienen la curiosidad, nos 
sirven para comunicarnos y son imprescindibles en los procesos de razonamiento y toma de 
decisiones, es decir, los procesos emocionales y los cognitivos son inseparables.  
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En los ámbitos educativos ¿qué podemos hacer para ayudar a los/as niños/as y jóvenes de 
hoy a ser más felices y saludables?. La Educación Emocional es un proceso continuo que 
tiene el objetivo de adquirir una serie de competencias para afrontar los desafíos cotidianos 
en consonancia con el aprendizaje para la vida. En este sentido, los programas de educación 
emocional desarrollan una serie de estrategias a los fines de adquirir estas competencias 
emocionales que pueden transmitirse a la familia.  
Una estrategia de Educación Emocional consiste principalmente en abordar dos ejes tron-
cales: el desarrollo de las habilidades emocionales (lo propuesto por la OMS) y el autocono-
cimiento (toma de conciencia y valoración de la propia unicidad). Por ejemplo, puede obser-
varse si la persona reconoce sus emociones y puede utilizar un léxico emocional es decir 
reconocer y poner en palabras sus emociones (autoconocimiento), si tiene tolerancia a la 
frustración, si se expresa asertivamente (autorregulación) y reconoce lo que sienten los de-
más (empatía). Es en el conocimiento de uno mismo, donde el educando se descubre y 
conoce, con todos sus intereses, habilidades, limitaciones, recursos, vivencias, recuerdos, 
emociones, etc. por lo que la no es evaluable por la alteridad, sólo es autoevaluable, aunque 
puede ayudarse a desarrollar en el aula y en el hogar.  
En este sentido, el curso en Educación Emocional con las Familias, propone una estrate-
gia educativa que busca mejorar la calidad de vida a partir del desarrollo de habilidades 
socioemocionales y contribuir a la convivencia familiar a partir del desarrollo de la Inteligencia 
Emocional; definida como “la capacidad de reconocer nuestros propios sentimientos y los 
ajenos, de motivarnos y de manejar bien las emociones, en nosotros mismos y en nuestras 
relaciones”. Su análisis arroja las cinco habilidades emocionales que la componen importan-
tes de detallar a continuación:  
El Autoconocimiento se trata de reconocer los sentimientos mientras ocurren. Esto implica 
el poder vivenciar las propias emociones, siendo capaces de identificarlas y ponerlas en 
palabras o símbolos. Puede parecer simple, fácil y obvio, pero no siempre lo es. Esta habili-
dad constituye la base de las siguientes habilidades de la IE (Inteligencia Emocional). A 
menudo las emociones displacenteras como tristeza, angustia, miedo, enojo, etc., son evi-
tadas y buscamos evitarlas. La toma de conciencia de las emociones y establecer contacto 
con el propio cuerpo parece cosa sencilla, pero es algo que muchísimas personas relegan. 
El no poder expresar verbalmente las emociones es llamado en psiquiatría “alexitimia”. Esta 
incapacidad impide expresar lo que sentimos y atenuar tensiones, por lo que el organismo 
queda más expuesto, predisponiendo a la aparición de síntomas psicosomáticos, entre otros. 
De esta manera, no identificar las emociones es el común denominador de numerosas pa-
tologías físicas y psicológicas. El hábito de expresar verbalmente las emociones es conocido 
como el “poder sanador de la palabra”. Sanamos  
porque al tener recursos simbólicos para decir lo que sentimos, evitamos exponer el cuerpo 
como vehículo de la emoción. Asimismo, el autoconocimiento implica ser conscientes de 
nuestro estado emocional y de nuestras ideas y pensamientos acerca de tal estado. Los 
pensamientos y las emociones están muy relacionados, incluso hoy algunos científicos los 
consideran las dos caras de una misma moneda. El modo en que percibimos las circunstan-
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cias afecta la manera en que nos sentimos respecto de ellas, y cambiar el modo de percibir-
las nos permite cambiar el modo de sentirnos. Así, tener conocimiento de uno mismo no sólo 
implica saber qué sentimos, sino también ser conscientes de los propios procesos de pen-
samiento (que quedan evidenciados en el autodiálogo, lo que nos decimos a nosotros mis-
mos). Es estar atentos a cómo pensamos, lo cual nos permitirá evitar el llamado “secuestro 
emocional”. Muchas personas, al no tomar conciencia de sus pensamientos y emociones, 
actúan sin control. Sienten como si hubiesen perdido por completo el dominio de sus actos 
y se dejan llevar por el impulso propio de la emoción. El conocer, comprender y poder refle-
xionar acerca de lo que sentimos y pensamos nos da más libertad, en tanto podemos elegir 
si actuar o no y cómo. Es un meta conocimiento, puesto que es un pensamiento acerca de 
los pensamientos desencadenados por los propios sentimientos. Pero para desarrollar este 
eje es condición necesaria que la persona primero conozca cada una de las emociones, es 
decir que aprenda un léxico emocional. De este modo, cuando sienta la emoción podrá re-
conocerla y nombrarla. Luego de saber qué sentimos, gracias a la capacidad dada por el eje 
precedente, podemos gestionar la emoción y elegir qué hacer con ella.  
La autorregulación hace referencia a la capacidad de autodominio para sosegarse, contro-
lar y medir nuestras reacciones, “des-intoxicandonos” de la ira, por ejemplo, dejando de ru-
miar una y otra vez los pensamientos que nos enojan. Muy por el contrario de lo que se 
piensa, el dar rienda suelta a la ira es una de las peores formas de calmarla, dado que los 
estallidos de ira intensifican la excitación. Está establecido que la mejor manera de calmar 
la ira es un diálogo tranquilizador con uno mismo, en donde se reconoce la emoción y se 
establecen opciones saludables. En este sentido, el ejercicio aeróbico al aire libre genera un 
cambio físico y de excitación que favorece la salida del estado de depresión, como los ejer-
cicios de relajación ayudan a disminuir la ansiedad. Asimismo, practicar ejercicios de respi-
ración pausada, meditación y Yoga son indiscutiblemente recursos muy útiles para calmar-
nos. Cómo se aborda en el capítulo de las emociones, la actividad física y los patrones de 
respiración pausados disminuyen la actividad simpática y generan cambios en la composi-
ción química de la sangre, lo cual permite disipar emociones displacenteras. El poder tolerar 
la frustración, aceptando ciertos estados de ánimo, como la capacidad de hacer algo para 
cambiarlos, son habilidades propias de la autorregulación emocional. También lo es la ca-
pacidad de expresar adecuadamente las emociones según las circunstancias, es decir bus-
car el espacio, el momento y el modo adecuados de hacerlo. Se trata de una capacidad de 
negociar con uno mismo la mejor manera de expresar (jamás reprimir) la emoción, de cal-
marnos y tolerar los estados afectivos, a la vez que nos permitimos pensar y reflexionar en 
medio de los afectos. El autodominio emocional no debe ser excesivo, al punto de sofocar 
todos los sentimientos y la espontaneidad. De hecho, ese exceso de control tiene un costo 
físico y mental. Las personas que sofocan sus sentimientos elevan su ritmo cardiaco en 
señal de tensión aumentada. Cuando esa represión emocional se torna crónica puede difi-
cultar el pensamiento y el desempeño intelectual, además de  
impedir una fluida interacción social. En contraste, la aptitud emocional implica poder “elegir 
la forma asertiva de expresar los sentimientos, y actuar del modo más adecuado y auténtico 
posible”.  
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La automotivación, también llamado aprovechamiento beneficioso de las emociones, 
agrupa los rasgos de las personas entusiastas, persistentes, responsables, constantes, de-
cididas, etc. De la capacidad de motivarnos dependen, en gran medida, las posibilidades de 
tener éxito en lo que hagamos. La motivación proviene del aprovechamiento productivo de 
la energía que es propia de las emociones. Es utilizar esta fuerza inagotable invirtiéndola en 
hacer aquello que nos guste. Es, también, seguir las preferencias. Obtener de las emociones 
–del amor por lo que hago por ejemplo– la fuerza, la constancia, la persistencia y la energía 
que se necesitan para lograr los objetivos; es por ello que es tan importante un adecuado 
registro emocional. Asimismo, la motivación está relacionada con la autorregulación porque 
nos da la fortaleza para tolerar frustraciones y levantarnos cuando caemos, lo que siempre 
está presente en la consecución de objetivos a largo plazo.  
La empatía por su parte es la capacidad de reconocer las emociones en las demás perso-
nas. La empatía halla sus raíces en el autoconocimiento emocional: cuanto más abiertos 
estemos a nuestras propias emociones, más hábiles seremos para interpretar las emociones 
de los demás. Es la habilidad para poder decodificar y entender el mensaje analógico, o las 
señales no verbales: tono de voz, ademanes, gestos, movimientos voluntarios e involunta-
rios, en fin, la expresión facial y corporal en su totalidad. En su acepción etimológica, “em-
patía” deriva del griego y significa “sentir dentro”. Implica una consideración por la otra per-
sona y sus sentimientos. Está muy relacionada con el altruismo, que es la actitud por la cual 
nos sacrificamos a nosotros mismos (en cuanto a nuestro bienestar) a partir de un compa-
decer (padecer con el otro), en pos de un beneficio ajeno. Esta habilidad permite captar las 
señales sociales que indican lo que otros necesitan. Es muy importante para la vida profe-
sional de las personas, dado que, por ejemplo, si buscamos un aumento en el salario, más 
vale que se lo solicitamos al jefe un día en que esté de buen humor y no uno en que esté 
enojado, pues más que un aumento podríamos obtener un despido. Las personas con ca-
racterísticas psicopáticas no poseen desarrollada esta capacidad. Al no poder comprender 
ni sentir con los demás, no hayan mayores dificultades para infligir dolor al otro, no pudiendo 
reparar o evitar el sufrimiento ocasionado, pues no lo perciben, por lo cual se oponen con 
esta característica a la persona altruista.  
Las habilidades sociales se relacionan con el arte de manejar las emociones en las rela-
ciones con los demás, habilidad que determina nuestra capacidad de ser reconocidos, líde-
res y lograr una eficacia interpersonal. Implica la sincronía que existe con el otro y la capa-
cidad de agradar. Estudios efectuados en el aula demuestran que cuanto mayor es la coor-
dinación de movimientos entre profesor y alumnos, más amigables, contentos, entusiasma-
dos, interesados y sociables se muestran éstos mientras interactúan. Las habilidades socia-
les comprenden destrezas de comunicación, seducción o agrado, carisma y capacidad para 
intermediar y llegar a un acuerdo, además de la aptitud para negociar y resolver conflictos 
interpersonales. Siguiendo a Goleman una de las máximas expresiones de la habilidad social 
está dada por la capacidad de aliviar las emociones de los demás cuando están alterados. 
El poder enfrentarse a alguien que está en pleno ataque de ira y  
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lograr tranquilizarlo es tal vez la prueba más difícil. Esto es lo que se conoce como “alquimia 
emocional”: logramos transformar una emoción en otra. Una estrategia eficaz podría ser dis-
traer a la persona furiosa, mostrar empatía con sus sentimientos y luego atraer su atención 
a un foco alternativo, algo que le permita armonizar con una gama de sentimientos más 
positiva. En las escuelas se puede observar en aquellos niños que resuelven los problemas 
de sus compañeros o asumen el rol de pacificador o líder del curso. Emociones como miedo, 
enojo, vergüenza, pánico o angustia –es decir, cualquier emoción displacentera– además de 
impedirte estudiar, ser habilidoso, recordar y demás conductas deseadas, disminuyen la sa-
lud física ya que activan el sistema simpático, que tiene un efecto inmunosupresor.  
Es frecuente en las comunidades educativas, la necesidad de generar sinergia con las fami-
lias y poder transmitir la importancia de estas habilidades socio emocional a los adultos para 
ayudar a abordar desde la inteligencia emocional situaciones y problemáticas cotidianas: por 
ejemplo cómo comunicar divorcios y separaciones, peleas entre hermanos/as, lograr poner 
límites de forma saludable, trabajar la paciencia, las frustraciones, abordar el “síndrome del 
emperador”, desactivar berrinches entre otras circunstancias cotidianas.  
Es en este sentido que el programa busca capacitar a profesionales de la educación y la 
salud, para adquirir y desarrollar habilidades emocionales y que puedan hacer extensiva a 
la familia la importancia de considerar lo fundamental de los entornos emocionales positivos 
en la creación de nuevos conocimientos y la regulación de las emociones para tener una 
vida saludable. Es el profesional de la educación un nexo oportuno para acercar estrategias 
válidas y concretas para trabajar con padres, madres y tutores la inteligencia emocional.  
 
PROGRAMA (discriminando objetivos y contenidos):  
OBJETIVOS  
● Contribuir al conocimiento y a la capacitación docente y profesional, a través de la educa-
ción emocional como estrategia educativa en un abordaje pedagógico y social.  
● Desarrollar una experiencia de aprendizaje que permita interpretar la importancia de po-
tenciar las habilidades emocionales en el nexo entre educación y familia.  
● Favorecer en el estudiante contemporáneo, la oportunidad de generar instancias creativas 
y saludables emocionalmente para el aprendizaje.  
● Crear las condiciones necesarias para adquirir y desarrollar habilidades emocionales que 
contribuyan a la convivencia familiar.  
● Brindar estrategias y técnicas que permitan integrar teoría y práctica, en el mejoramiento 
del contexto emocional y social de NNyA.  
● Capacitar al docente para la planificación de instancias de educación emocional con la 
familia.  
 
CONTENIDOS  
Módulo 0: Bienvenida y socialización  
Módulo de bienvenida y presentación, a partir de un foro de socialización y el reconocimiento 
del aula virtual y su metodología de trabajo.  







EXP-UNC:0002962/2020 
                                                       ANEXO RHCD    
 


6 
 


Módulo 1: Introducción a la Educación Emocional El primer bloque temático nos intro-
duce en la importancia de las emociones y en el desarrollo de la propuesta superadora de 
hacer Educación Emocional. Se organiza en los siguientes apartados:  
 
I. INTELIGENCIA Y EDUCACIÓN EMOCIONAL  
● Reseña histórica  
● ¿Qué es la Inteligencia Emocional?  
● Coeficiente Emocional e Intelectual  
● Inteligencia Social. Integralidad.  
● Importancia de la Inteligencia Emocional  
● ¿Qué es la Educación Emocional?  
● ¿En qué consiste la estrategia educativa de la Educación Emocional?  
● ¿A quiénes capacitar para desarrollar las habilidades emocionales?  
 
II EMOCIONES, PENSAMIENTO Y ACCIÓN  
● ¿Qué son las emociones?  
● Toma de decisiones.  
● Biología y duración de las emociones.  
● Efecto de las emociones en el desempeño.  
● Autodiálogo: expresión directa de los pensamientos. Generador instantáneo de emocio-
nes.  
● Un abordaje holístico.  
● Beneficios de entrar en acción  
 
III EMOCIONES Y APRENDIZAJE  
● Comunicación  
● ¿Qué origina las emociones?  
● Clasificación de las emociones  
● Breve glosario emocional  
● Necesidades Emocionales  
 
Módulo 2: Planificación en Educación Emocional, herramientas para trabajar con la 
familia.  
En el segundo módulo se abordan aspectos fundamentales en el vínculo docentes y familia, 
para que los profesionales de la educación cuenten con herramientas de planificación y pue-
dan transmitir a padres, madres y tutores que son las emociones y cómo gestionarlas, con 
el fin de contribuir a la convivencia familiar.  
Se parte de una explicación puntual sobre:  
● ¿Cómo desactivar berrinches?  
● ¿Cómo poner límites desde el amor?  
● La nutrición emocional: generando autoestima en NNyA.  
● La importancia del afecto y la confianza.  
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● Regulación de emociones y frustraciones.  
● Juego, deberes y obligaciones.  
● Mensajes empoderadores.  
● Los placeres.  
● Trabajando la paciencia.  
● El síndrome del emperador.  
● Abordaje de situaciones de bullying.  
● Las tecnologías en el hogar.  
● Peleas entre hermanos/as.  
● ¿Cómo informar y tratar los divorcios?  
● Herramientas para trabajar la educación emocional con la familia.  
 
Módulo 3: De la Teoría a la Práctica  
● El módulo final integrador, busca la puesta en práctica de lo aprendido a partir del diseño 
y desarrollo de un trabajo final a modo de proyecto de intervención/acción.  
 
Modalidad de Dictado  
La metodología es completamente virtual, sin instancias presenciales. El cursado se planifica 
para que los estudiantes puedan realizar el cursado sin necesidad de conexión en un horario 
o día específico. Se cursa completamente a distancia, a través del aula virtual “moodle”.  
 
Estrategias de enseñanza, recursos didácticos y evaluación  
Se inicia con una etapa de socialización, donde los estudiantes se presentan con sus com-
pañera/os, recorren el aula virtual, sus herramientas didácticas, recursos pedagógicos, ca-
lendario e instancias de lectura, estudio, intercambio, actividades prácticas, etapas de recu-
pero y todos los detalles de la metodología.  
El aula virtual cuenta con diferentes espacios para el intercambio y metodologías atractivas 
para el aprendizaje: libros interactivos, foros de debate, seminarios web, aplicaciones como 
“paddlet” entre otras. Durante la primera etapa de cada bloque temático, se dispone el ma-
terial de lectura (clase), con diseño y elementos gráficos que facilitan el seguimiento de forma 
sencilla y didáctica. Este material, se acompaña con videos, links a sitios de interés, entre 
otros recursos visuales y audiovisuales que acompañan la lectura.  
Seguidamente, se habilita un foro de discusión, donde el docente del bloque propone un 
disparador para interactuar con los estudiantes, abordando los tópicos de la materia y casos 
prácticos para su análisis. Los estudiantes deben participar con aportes reales al debate, los 
que son evaluados por tutores. A continuación, se habilita una actividad práctica, a resolver 
con la lectura de los materiales de clase.  
Paralelo a los foros, se organizan seminarios virtuales en un horario específico dentro del 
calendario, donde estudiantes y docentes intercambian en vivo a partir de los materiales y 
temáticas abordadas. Este seminario se carga de forma posterior en el aula, para su revisión 
o reproducción por parte de los estudiantes que no pudieran conectar en la fecha y horario 
previsto.  
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Con la resolución de las actividades prácticas y la participación de los foros con el docente, 
los estudiantes son evaluados en cada bloque. El calendario, prevé además “etapas de re-
cuperación” para aquellos estudiantes que no hayan aprobado un bloque o se hayan ausen-
tado durante su cursado.  
Para finalizar, los estudiantes realizan una actividad integradora donde aplican los conoci-
mientos incorporados y completan un cuestionario que afianza los conceptos clave.  
 
La duración es de 12 semanas, desde el inicio hasta la entrega del trabajo práctico 
final integrador.  
 
Evaluaciones parciales: aprobar dos de tres (2 de 3) instancias de evaluación parcial, a 
través de actividades teórico-prácticas.  
 
Evaluación final: aprobar la realización de la actividad final integradora de los contenidos 
estudiados.  
Nota: para recibir certificado de aprobación, los estudiantes deberán aprobar las instancias 
parciales y el trabajo integrador final. Quienes no aprueben la instancia de cursado regular, 
o habiendo aprobado esa etapa no presenten o desaprueben la actividad integradora final, 
no reciben certificación.  
 
 
Bibliografía (de acuerdo a normas de referencias APA)  
● Adolfo Ibáñez, M y Sánchez Bustos, M. (1989).La psicología de la inteligencia según Jean 
Piaget. Buenos Aires: Editorial Bonum.  
● Bachrach, E. (2012). Ágilmente: Aprendé cómo funciona tu cerebro para potenciar tu crea-
tividad y vivir mejor. Buenos Aires, Argentina: Editorial Sudamericana.  
● Castro Santander,A; Varela Torres,J. (2013). Depredador escolar:Bully y Ciberbully. Bue-
nos Aires: Bonum.  
● Corbera, E. y Batlló, M. (2015). Tratado en Bioneuroemoción. Buenos Aires: Editorial Kier.  
● Gimenez de Abad, E. (2006). Cómo poner límites a los hijos. Buenos Aires: Paidos.  
● Goleman, D. (1997). La Salud Emocional. Barcelona: Editorial Kairós.  
● Gutman,L. (2006). La familia ilustrada. Buenos Aires: Sudamericana.  
● Henderson Grotberg, E. (2006). La Resiliencia en el mundo de hoy. ISBN: 978849784138.: 
Gedisa.  
● Malaisi, L. (2012). Cómo ayudar a los niños de hoy. San Juan, Argentina: Fundación Edu-
cación Emocional.  
● Malaisi, L. (2012).Descubriendo: mis emociones y habilidades. San Juan, Argentina: Fun-
dación Educación Emocional.  
● Maturana, H. (1990). Emociones y Lenguaje. Santiago de Chile: Editorial Comunicaciones 
Noreste.  
● Morin,E. (1999). Los siete saberes necesarios para la educación del futuro. Francia: Pai-
dos.  
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● Santos Guerra, M. (2006).Arqueología de los sentimientos en la escuela. Argentina, Bue-
nos Aires: Editorial Bonum.  
● Seligman, M. (2011). La Auténtica Felicidad. Barcelona: Editorial Zeta.  
● Sinay,S. (2009). El hombre divorciado. Buenos Aires: Del nuevo extremo.  
● Snell, R. (2007). Neuroanatomía Clínica. Buenos Aires, Argentina: Editorial Médica Pan-
americana.  
● Stamateas,B. (2017). No me maltrates : De Bolsillo.  
● Taylor, B. (2009). Un ataque de lucidez: Un viaje personal hacia la superación. Argentina: 
Editorial Debate.  
● Vallejo, J. (1999). Introducción a la Psicopatología y Psiquiatría. Barcelona: Editorial Mas-
son.  
 
 
Destinatarios  
● Psicólogos, psicopedagogos, terapeutas, psicomotricistas, fonoaudiólogos, trabajadores 
sociales y profesionales vinculados a la salud y la educación.  
● Docentes y directivos de nivel inicial, primario, medio y universitario. Otros educadores 
formales y no formales.  
● Estudiantes avanzados de psicología, psicopedagogía, fonoaudiología, trabajo social, ma-
gisterio, profesorados y carreras afines.  
 
Aranceles (en caso de ser arancelados, establecer monto total y cuotas respectivas)  
Arancel único y total: $7360.-  
Nota: Nota: dada la modalidad virtual - 100% online, se realiza a través de una plataforma 
digital que dispone la Fundación Aula Abierta al momento de la inscripción y que permite 
múltiples opciones y medios de pago; para facilitar el acceso de estudiantes residentes en 
Argentina y en otros países.  
 
Cobro de honorarios profesionales: Especificar el nombre del/los Docente/s que perci-
bira/n honorarios profesionales, de acuerdo a leyes tributarias vigentes. En el caso de que 
la propuesta cuente con más de un Docente que perciba honorarios profesionales se debe 
especificar el porcentaje a cobrar por cada uno de ellos. Por cada docente que perciba ho-
norarios profesionales se debe suscribir un Contrato de Locación de Servicios según los 
dispuesto por la OHCS No 05/12 .  
Percepción UNC: 5% retención  
 
Descontando la percepción de UNC:  
Ingreso a favor de Facultad de Psicología - UNC: 40%.-  
Honorarios:  
Mgtr. Silvina R. García: 13%  
Lic. Eugenia Larrarte: 13%  
Téc. Mariano J García: 13%  
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Lic. Lucas Malaisi: 13%  
Lic. Andrea Attis: 4%  
Lic. Mario Pizzi: 4%  
 
Becas prevista de acuerdo a resolución 888/04 u otras disposiciones  
● Se otorgará un descuento del 50 % a favor de hasta 2 (dos) asistentes cada 10 (diez) 
inscriptos cuando los mismos provengan de la ciudad de Córdoba, interior de la provincia de 
Córdoba o de otras provincias de la República Argentina.  
● Se otorgará un descuento del 20 % del total del arancel a los docentes, adscriptos y alum-
nos regulares de la UNC que soliciten el beneficio.  
El procedimiento consistirá en la presentación por parte de los interesados en recibir el be-
neficio, de una nota dirigida a las autoridades institucionales argumentando motivaciones 
económicas y académicas junto a la presentación de su currículum vitae, para ser evaluadas 
por el cuerpo docente y autoridades de la Secretaría de Extensión, quienes aprobarán la 
cantidad de beneficios según el esquema descrito arriba.  
 
Cronograma, carga horaria y días de dictado. (Carga horaria total y carga horaria. Deberá 
proponer dos Opciones que serán evaluadas de acuerdo a la disponibilidad de espacio fí-
sico)  
El Programa es 100% virtual y tiene una duración de 12 semanas.  
El cursado, demanda de una conexión y dedicación de tareas de 20 horas por semana, 
comprendidas entre la lectura de material, visualización de video clases, participación en 
seminarios en vivo y foros, resolución de actividades prácticas y de trabajo final.  
 
Carga horaria semanal: 20 horas reloj. Carga horaria total: 240 horas reloj.  
 
Requerimientos para el dictado (audio, video u otros dispositivos mecánicos o multimedia):  
Servidor y aula moodle.-  
 
Texto de presentación de la propuesta para la gacetilla de difusión  
La inteligencia emocional consiste en identificar y regular las emociones para facilitar las 
relaciones sociales y lograr vidas más saludables.  
El curso tiene como objetivo fortalecer las capacidades del docente para aprender y trans-
mitir el desarrollo de habilidades socioemocionales en sinergia con la familia: el autoconoci-
miento, la autorregulación, la empatía, la motivación y las habilidades sociales; los 5 ejes 
fundamentales de la Inteligencia Emocional.  
El programa de capacitación ayudará a profundizar y comprender las principales funciones 
y características de las emociones, conociendo los conceptos claves en su vínculo con el  
aprendizaje. También a elaborar una estrategia educativa y planificar proyectos o activida-
des para trabajar con la familia desde distintos espacios profesionales.  
Podrás ofrecer herramientas para desarrollar habilidades con el fin de resolver de manera 
positiva situaciones cotidianas: prevenir la violencia, manejar las frustraciones, comunicar 
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los divorcios, abordar los berrinches, los conflictos entre hermanos/as y el síndrome del em-
perador, establecer límites desde el amor, trabajar la paciencia, el uso y abuso de las tecno-
logías entre otras necesidades manifiestas en el hogar. Esto contribuirá a mejorar las rela-
ciones, reducir problemas de comportamiento y mejorar el desempeño en ámbitos educati-
vos, profesionales y de la vida misma.  
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